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Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 am

Por tanto: En lo que fue objeto de agravio, se confirma la sentencia recurrida, en el entendido de que el monto del reintegro impuesto a la accionada del tres 
por ciento mensual sobre el total de las planillas desde el diecinueve de junio de dos mil dos y hasta octubre de dos mil dieciséis, inclusive, no puede 
exceder el fijado por la parte actora al estimar la demanda.

Ordinario Laboral 0026412021/13-000798-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso, aclarando que el porcentaje fijado por costas lo será hasta la firmeza del fallo.

Ordinario Laboral 0026302021/14-000385-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0026182021/14-001295-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se confirma el fallo impugnado en lo que fue objeto de recurso.

Ordinario Laboral 0026312021/15-000550-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0026372021/16-000319-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se deniega la solicitud de aclaración y adición requerida.

Ordinario Laboral 0026192021/17-000175-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto:  Se declara parcialmente con lugar el recurso interpuesto. Se anula la sentencia impugnada únicamente en cuanto condenó en costas a los actores. En 
su lugar, se resuelve el proceso sin especial condenatoria en costas. En lo demás, se desestima la impugnación.

Ordinario Laboral 0026202021/18-000239-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia en cuanto acogió las excepciones de falta de derecho y pago respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniegan dichas excepciones en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del dieciséis de marzo de mil  
novecientos ochenta y dos a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte actora pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. La 
Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el actor no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o 
cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma cinco por ciento del 
valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos últimos de cada rol. Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los 
aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar 
y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Respecto de las diferencias en aumentos anuales, riesgo de seguridad y  
vigilancia, quinquenio, incentivo policial penitenciario básico, especial y complementario, educación formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y 
demás componentes que se vean afectados, se acoge la excepción de falta de derecho. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses 
legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al 
veinticinco de julio del dos mil diecisiete se calcularán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil,  
correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas 
a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica 
pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales  
concedidos y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área  
Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a cancelar ambas costas y las personales se fijan 
en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones, el fallo impugnado se 
mantiene incólume. La magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0026212021/18-001192-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

 9:50 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del primero de junio de dos mil cuatro 
a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo rol, cuatro horas extra los 
miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la sentencia, o al momento anterior 
en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos explicados en este fallo, también reconocerá cuatro horas extra cada día  
laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y sábado. Los cálculos se efectuarán en sede 
administrativa,  sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir  al  proceso de ejecución de sentencia.  La Administración descontará del  
cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones, incapacidades o cualquier otro motivo 
que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma cinco por ciento del valor ordinario,  
incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los aportes obrero-patronal y los remitirá 
a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado 
durante el disfrute de las vacaciones. Respecto de las diferencias en aumentos anuales, riesgo de seguridad y vigilancia, quinquenio, incentivo  
policial penitenciario básico, especial y complementario, educación formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y demás componentes que se vean 
afectados, se acoge la excepción de falta de derecho. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir del momento en 
que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil 
diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el 
Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se 
calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central 
para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales concedidos y los actualizará a valor  
presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la  
exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por ciento del total de la 
condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, la resolución impugnada se mantiene  
incólume. La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0026222021/18-001607-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 amOrdinario Laboral 0026232021/18-002067-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del veintitrés de agosto de mil  
novecientos noventa y nueve a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. 
La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los 
aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar 
y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir 
del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de 
julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la 
que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa  
fecha, los intereses se calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva  
pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales concedidos 
y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, 
desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por 
ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, la resolución  
impugnada se mantiene incólume. La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 amOrdinario Laboral 0026242021/18-002100-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del diecinueve de enero de mil  
novecientos noventa y ocho a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. 
La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la Administración retendrá lo tocante a los 
aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las diferencias en aguinaldo, salario escolar 
y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a pagar intereses legales, a partir 
del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de 
julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la 
que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa  
fecha, los intereses se calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica pasiva  
pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los derechos principales concedidos 
y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, 
desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por 
ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones objeto de recurso, la resolución  
impugnada se mantiene incólume. La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se rechaza de plano la gestión de reconocimiento de sentencias extranjeras. Devuélvase a la parte promovente la documentación original aportada 
una vez que se encuentre en firme la presente resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026362021/19-000041-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

10:40 am

Por tanto: 9Se concede el exequátur a la sentencia de divorcio entre(...) conocida como (...) y (...) dictada el doce de diciembre de dos mil diecisiete por la Corte
Suprema  del  Estado  de  Nueva  York,  Estados  Unidos  de  América.  Se  
ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil. 

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026322021/19-000067-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 am

Por tanto: Se concede el exequátur a la sentencia de divorcio entre (...) conocido como (...) y (...), dictada el veintisiete de abril de dos mil dieciocho por el
Juzgado  Segundo  del  Circuito  de  Veraguas,  
Panamá. Se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026352021/19-000086-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se  concede  el  exequátur  a  la  sentencia  de  divorcio  entre  (...)  y  (...),  dictada  el  nueve  de  noviembre  de  
dos mil diecisiete por el Tribunal General de Justicia del Condado de Dare, Carolina del Norte, Estados Unidos de América. Se ordena inscribir la 
disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026382021/19-000139-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

10:45 am

Por tanto: Se  concede  el  exequátur  a  la  sentencia  de  divorcio  entre  (...)  y  (...),  dictada  el  veinte  de  marzo  de  dos  
mil diecinueve por el Tribunal Superior de Nueva Jersey, Condado de Hudson, Estados Unidos de América. Se ordena inscribir la disolución del  
vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026332021/19-000149-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se  concede  el  reconocimiento  solicitado  a  la  sentencia  que  decreta  el  divorcio  entre  el  señor  (…)  y  la  señora  (...),  dictada  
por  Tribunal  de  Circuito  del  Decimo tercer  Circuito  Judicial,  en  y  para  el  Condado  Hillsborough,  Florida,  Estados  Unidos  de  América.  En  
consecuencia, se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0026342021/19-000151-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0026402021/19-000594-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 amOrdinario Laboral 0026252021/19-000769-0505-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

Por tanto: Visto el  contenido de la certificación número SRHDPP-cero trescientos diecisiete-dos mil  dieciocho del  diecinueve de noviembre de dos mil  
dieciocho,  suscrita  por  (...)  en  su  condición  de  Director  de  la  Policía  Penitenciaria,  en  la  que  se  indica:  "Sirva  la  presente  para  
indicarle, sobre el rol de los policías penitenciarios, los mismos tienen un rol de 7x7 donde ingresan el día lunes y egresan el día lunes de la semana 
siguiente, siendo así  que los mismos no egresan el  día domingo”.  Con carácter  de prueba para mejor proveer,  conforme a lo previsto en los  
numerales cuatrocientos ochenta y dos y quinientos noventa y cuatro del Código de Trabajo, se solicita a la parte demandada certificar, en el plazo 
de improrrogable de un mes, las jornadas laboradas por la actora en períodos específicos en los citados roles de siete por siete, durante todo el  
tiempo de trabajo que interesa para este proceso, sea desde su ingreso al Ministerio de Seguridad Pública y hasta el mes de febrero de dos mil  
diecinueve inclusive.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso

Ordinario Laboral 0026262021/19-001166-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso.

Ordinario Laboral 0026272021/19-002759-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 amCooperación Judicial Internacional Familia 0026392021/20-000030-0005-FA
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Fecha de Votación: miércoles, 24 noviembre, 2021

Por tanto: Se concede el reconocimiento solicitado a la sentencia de divorcio entre (...) conocido como (...) y (...) conocida como (...), dictada el cuatro de abril
de  dos  mil  dieciséis  por  el  Tribunal  Superior  de  
California, Condado de Los Ángeles, Estados Unidos de América. Se ordena inscribir la disolución del vínculo matrimonial.  Comuníquese al  
Registro Civil. 

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto: Se declara mal admitido el recurso para ante esta Sala, devuélvase el expediente al Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, 
sede Corredores para lo que proceda en derecho.

Consig. Prest. Sector Público Laboral 0026282021/20-000049-1430-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:25 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. Se aclara que las costas personales se fijan en un quince por ciento de las sumas adeudadas hasta la firmeza de la 
sentencia.

Ordinario Laboral 0026292021/20-001871-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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